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                                                      RESUMEN EJECUTIVO 

 

El presente trabajo de Suficiencia profesional “INFLUENCIA DE LA RECUPERACIÓN DEL 

DRAWBACK EN LA LIQUIDEZ DE LA EMPRESA INCA VERDE DEL PERÚ S.A.C; EN 

LA CIUDAD DE TRUJILLO, 2019 -2020”, tiene como fin facilitar los procedimientos de la 

Restitución Simplificado de Derechos Arancelarios, como también dar a conocer a las 

empresas exportadoras de los beneficios que gozan al acogerse a este Régimen Aduanero.                                         

El análisis que se llevó a cabo, fue sobre el tiempo que implicaba en el llenado de la información 

de facturación de exportaciones, la Declaración Aduanera De Mercancías 

 (DAM´S) de exportaciones, la trazabilidad de los insumos y envases incorporados, lo que 

limitaba presentar solicitud del Drawback en un tiempo determinado. Por consecuencia se 

ampliaba el periodo de ingreso de liquidez a la empresa. 

Es por ello que se implementó un Formato de Excel Automatizado, con todos los 

requerimientos que Aduanas solicita, el cual permitió migrar del ingreso manual al 

DRAWBACK WEB a la carga masiva de la información reduciendo el tiempo de manera 

significativa, se vio la eficiencia en la recuperación de los derechos arancelarios por lo que 

implica el ingreso del dinero (liquidez) en un menor tiempo lo que permitió que la empresa 

pueda hacer uso en sus operaciones comerciales y financieras. 

Finalmente se detalla los procedimientos, conclusiones y recomendaciones en el desarrollo de 

mi experiencia Profesional. 
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CAPÍTULO I. INTRODUCCIÓN 

 Descripción de la organización 

Inca Verde Del Perú S.A.C.  es una empresa Agroexportadora que fue creada y fundada 

el 10 de mayo del 2013, se encuentra registrada dentro de las sociedades mercantiles y 

comerciales como una Sociedad Anónima Cerrada que tiene como actividad, rubro 

principal el cultivo de hortalizas y melones, raíces y tubérculos. Tiene como domicilio 

fiscal en Jr. Ávila Godoy Mz H1, Lote 29- Urb. El Rosario, distrito de San Martín de 

Porres- Lima.  

Esta empresa es líder en exportación de espárrago verde fresco desde el año 2013, 

empezó a realizar sus actividades de comercio exterior como Importador/Exportador, con 

el compromiso y la responsabilidad que le caracteriza ha ido innovando en producción y 

logística, con gran tecnología para una agricultura de precisión, brindando un producto 

de alta calidad y un servicio oportuno ha logrado posicionarse en los mercados de Europa, 

Asia y Estados Unidos. 

Actualmente cuenta fundos con más de cinco fundos en el norte del país, siendo el 

principal en Chiclayo, no obstante, todos ellos se encuentran certificados por GLOBAL 

G. A.P. son los estándares para las Buenas Prácticas Agrícolas, que es una norma 

reconocida internacionalmente para la producción agrícola, que garantiza la producción 

segura y sostenible de alimentos. 

A nivel de su perfil estratégico la misión que tiene la empresa Inca Verde del Perú es 

ampliar su cobertura a nivel Internacional y así poder lograr que su marca se posicione 

en otros mercados competitivos, que a través de su arduo trabajo sea reconocida por su 

máxima calidad. 
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La organización de los recursos humanos 

de la empresa se encuentra distribuida de manera funcional, en las áreas de 

administración y producción. Además, cuenta con un sistema de gestión de calidad que 

promueve la participación de nuestros colaboradores a través de la mejora continua, la 

innovación de sus procesos y el uso responsable de los recursos del medio ambiente. 

 

 Logo de la empresa: 

CA  
    

 

 

 

 

 

 

              Figura  1: Logo de la empresa.  

              Fuente: Empresa Inca Verde del Perú S.A.C. 

 

Comentario:  

 Es importante que una empresa tenga su logo, ya que es una pieza fundamental y 

distintiva, que facilita que su imagen se diferencia de la competencia y logre conectar 

a los clientes con su marca representativa. 

 

  Principales productos 

El esparrago (Asparagus officinalis) es una hortaliza que pertenece a la familia de las 

liliáceas que pueden adaptarse a los climas templados, cálidos y subtropicales 

tropicales y templadas, tiene como fase promedio de cosecha es de 10 a 15 años. El 

cual su órgano de consumo se origina del brote tierno denominado “Turión”. Debido  
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a sus diversas propiedades, a los beneficios que aportan para la salud es apreciado y 

consumidos en otros países. 

Inca verde del Perú se dedica al cultivo, empaque, distribución y exportación de 

espárrago verde fresco, por lo que cumple con estándares de calidad, además sus   

campos están debidamente certificados, por lo que cuentan con un sistema de 

irrigación por goteo, lo cual están ubicados directamente adyacentes a nuestra planta 

de empaque. 

Tiene más de 7 años de experiencia en el rubro de exportación del esparrago fresco, 

con su marca “GOAL" que ha logrado posicionarse en los mercados de Europa, Asia 

y Estados Unidos. 

Todas sus plantaciones llevan incorporado un sistema de irrigación automático por 

goteo con control centralizado y tratamiento sanitario. Los espárragos se cosechan y 

se envían inmediatamente a sus instalaciones, donde se lavan, clasifican, cortan, 

empacan y se mantienen en frio. Todo este procedimiento de selección se realiza en 

su planta operativa ubicado en la Carretera a Salaverry km 2.7, al frente del camal San 

Francisco, en la ciudad de Trujillo. 

Finalmente, nuestro espárrago verde fresco es empacado y trasladado en cajas 

certificadas y pallets térmicamente tratados, para llegar a los mercados internacionales 

y al consumidor en condiciones óptimas de calidad y presentación. 

Referente al transporte del espárrago la carga es con temperatura controlada y se envía 

a un almacén de frío en Callao - Lima, por consiguiente, tienen como máximo cuidado 

en no romper la cadena de frio. Posteriormente son entregados en forma rápida y 

oportunamente en el aeropuerto para su posterior distribución en los mercados 

internacionales. 
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Asimismo, su planta de empaque cuenta con registro sanitario emitido por   Servicio 

Nacional de Sanidad Agraria del Perú (SENASA) y está certificada con el Análisis de 

Peligros y Puntos Críticos de Control(HACCP) que se encarga de gestionar la seguridad 

alimentaria a través de la identificación, análisis y control de los peligros físicos, 

químicos, biológicos y radiológicos que puedan perjudicar a los alimentos, por lo que 

Inca Verde del Perú está calificada para el procesamiento de espárrago verde fresco 

para la exportación. 

El producto que presenta tiene variedades tamañas de calibres y distintas 

presentaciones. 

 

 

 

 

  

 

 

 

                        

                                         Figura 2: Espárrago verde fresco de la empresa.  

       Fuente: Empresa Inca Verde del Perú S.A.C. 

 

 

- Su presentación tiene diversas variedades como:  
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       Figura 3: Diferentes presentaciones de cajas de la empresa.  

        Fuente: Empresa Inca Verde del Perú S.A.C. 

 

 

 

- Presenta diversos tipos de calibres como: 

✓ Small              3-4/16 in. 

✓ estándar          5-7/16 in. 

✓ Large             8-10/16 in. 

✓ X-Large         11-12/16 in. 

✓ Jumbo            13-16/ + in. 
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             Figura 4: Diferentes tamaños de calibres de la empresa. 

                Fuente: Empresa Inca Verde del Perú S.A.C. 

 

 Organigrama de la empresa 

La estructura orgánica administrativa que presenta la empresa Inca Verde del 

Perú S.A.C. es vertical, ya que tiene un esquema funcional – Lineal, 

organizada por departamentos de acuerdo a sus responsabilidades que cumple. 

 

 

 

 

 

 



    

 

. 

 Fuente: Propia 

 

Figura 5:organigrama  



  
  

CAPÍTULO II. MARCO TEÓRICO 

 
2.1. Política Arancelaria 

  

    2.1.1. Arancel 

 

Los aranceles son las cuotas de las tarifas de los impuestos generales de exportación 

e importación. ( COMERCIO EXTERIOR, 1993, Ar 12) 

El arancel es aquel se impone sobre un bien o servicio vendido al exterior de su país. 

Generalmente se imponen por los países exportadores de productos primarios, bien 

sea para incrementar los ingresos o bien para crear escasez en los mercados mundiales 

y de esta manera elevar los precios mundiales. (Andres, 2015) 

El Ministerio de Economía y finanzas (2020) cita que en Perú los aranceles son 

aplicados a las importaciones registradas en las subpartidas nacionales del Arancel de 

Aduanas. La nomenclatura vigente es la del Arancel de Aduanas 2017, aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 342-2016-EF, publicado el 16 de diciembre de 2016 y 

puesto en vigencia a partir del 01 de enero de 2017. El Arancel de Aduanas 2017 ha 

sido elaborado en base a la Sexta Recomendación de Enmienda del Consejo de 

Cooperación Aduanera de la Organización Mundial de Aduanas (OMA) y a la nueva 

Nomenclatura ANDINA (NANDINA), aprobada mediante Decisión 812 de la 

Comunidad Andina de Naciones (CAN), las cuales también entraron en vigencia el 

01 de enero de 2017. (Ministerio de Economía y Finanzas, 2020) 

 

       En el Diario el Peruano publicado el 23 diciembre 2011 y aprobado por el Decreto 

Supremo Nº 238-2011-EF nos habla sobre la aprobación de los Aranceles de Aduanas, 

que en el Perú ha sido elaborado en base a la Nomenclatura Común de los Países 

Miembros de la Comunidad Andina (NANDINA), con la inclusión de subpartidas  
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       adicionales. La NANDINA está basada en la Nomenclatura del Sistema Armonizado 

de Designación y Codificación de Mercancías en su Versión Única en español, que 

tiene incorporada la Quinta Recomendación de Enmienda del Sistema Armonizado. 

La subpartida nacional se obtiene agregando dos dígitos a la subpartida NANDINA, 

por lo que ningún producto se podrá identificar en el Arancel de Aduanas sin que sean 

mencionados los diez dígitos. En aquellos casos en que no ha sido necesario desdoblar 

la Subpartida NANDINA se han agregado ceros para completar e identificar la 

Subpartida Nacional. (El Peruano,D.S. Nº 342-2016-EF,2016) 

  

           Figura 6:Subpartida Nacional 

            Fuente: Diario Oficial del Bicentenario el Peruano 

 

  2.1.2.   Tipos de Aranceles  

 

 Los Aranceles se clasifican con el fin de identificar, precisar la tasa porcentual, así 

como vigilar el cumplimiento las regulaciones no arancelarias. 

Según el Ministerio de Economía y finanzas (2020)nos dice que existen dos tipos 

de aranceles, el ad-valorem y los aranceles específicos, que, a partir de la  
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combinación de ellos, se genera el arancel mixto. (Ministerio de Economía y 

Finanzas, 2020).  

- Arancel ad-Valorem; es que se calcula como un porcentaje del valor de 

la importación CIF, es decir, del valor de la importación que incluye 

costo, seguro y flete.  

-  Arancel específico; es el que calcula como una determinada cantidad de 

unidades monetarias por unidad de volumen de importación.  

- Arancel mixto; es el que está compuesto por un arancel ad-valorem y un 

arancel específico.  

 

         2.1.3.   Política Arancelaria Del Estado  

El Ministerio de Economía y Finanzas (22020), mediante la RM Nº 005-2006-

EF/15, elaboró los Lineamientos de Política Arancelaria”, que sirven de guía 

para futuras medidas en materia arancelaria, que nos cita: 

De acuerdo al artículo 74 y al inciso 20 del artículo 118 de la Constitución 

Política del Perú, la facultad de regular la política arancelaria corresponde 

al Poder Ejecutivo, es el presidente de la República el que tiene la función 

de regular los aranceles. De acuerdo a la Ley Orgánica del Ministerio de 

Economía y Finanzas, éste ostenta la competencia en política arancelaria, 

la cual es determinada a través de Decretos Supremos. (Ministerio de 

Economía y Finanzas, 2020,s.f.). 
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 2.2. Regímenes Aduaneros:  

Una de las acepciones que tiene el diccionario de la lengua española para la palabra 

régimen se entiende que es un conjunto de normas por las que se rige una institución, 

una entidad o una actividad.” 

En su ensayo, Gabriel Páez (2020) Concluyó que el régimen aduanero es el 

destino que tendrán las mercancías objeto de comercio exterior que se encuentran 

sujetas a control aduanero. Además determina los pasos legales necesarios a 

cumplir por el exportador o importador en la comercialización internacional de 

bienes.(sección economipedia , párr1). 

Las mercancías que ingresan o salen del territorio aduanero por las aduanas de 

la República deben ser sometidas a los regímenes aduaneros señalados a 

continuación.  

Las mercancías sujetas a tratados o convenios suscritos por el Perú se rigen por 

lo Dispuesto en ellos. (Normas Legales GJA-03 Ley General de Aduanas -

Decreto Legislativo Nº 1053, 2008,art.47). 

De acuerdo a la legislación Aduanera en módulo Procedimiento de Despacho clasifica a 

los Regímenes Aduaneros en: Regímenes de Importación, Regímenes de Exportación, 

Regímenes de Perfeccionamiento, Regímenes de Depósito Aduanero, Regímenes de 

Tránsito y Regímenes Aduaneros Especiales o Excepción. (Superintendencia Nacional 

de Aduanas y de Administración Tributaria. Administramos los tributos del Gobierno 

Nacional Peruano, 2016)  

https://economipedia.com/definiciones/exportar.html
https://economipedia.com/definiciones/importar.html
https://economipedia.com/definiciones/comercio-internacional.html
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2.2.3. Regímenes De Importación, en el Decreto Legislativo N° 1053 y el Decreto 

supremo N° 192-2020-EF 

2.2.3.1. Importación para el consumo  

La Ley General de Aduanas señala que la importación para el consumo, 

es el Régimen Aduanero que permite el ingreso de mercancías al 

territorio aduanero para su consumo, luego del pago o garantía según 

corresponda, de los derechos arancelarios y demás impuestos aplicables, 

así como el pago de los recargos y multas que hubiere, y del 

cumplimiento de las formalidades y otras obligaciones aduaneras. 

 

Las mercancías extranjeras se considerarán nacionalizadas cuando 

haya sido concedido el levante. (LEY GENERAL DE ADUANAS -

Decreto Legislativo Nº 1053, 2008, Arts. 49 y 50) 

 

2.2.3.2. Reimportación en el mismo estado  

Este Régimen aduanero permite el ingreso al territorio aduanero de 

mercancías exportadas con carácter definitivo sin el pago de los 

derechos arancelarios y demás impuestos aplicables a la importación  

para el consumo y recargos de corresponder, con la condición de que 

no hayan sido sometidas a ninguna transformación, elaboración o 

reparación en el extranjero, perdiéndose los beneficios que se hubieren 

otorgado a la exportación. Así como también nos detalla sobre el plazo  
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máximo para acogerse 

a lo dispuesto en el artículo anterior será de doce (12) meses contados 

a partir de la fecha del término del embarque de la mercancía exportada 

(LEY GENERAL DE ADUANAS GJA-03-Decreto Legislativo Nº 

1053, 2008, arts. 51 y 52) 

2.2.3.3. Admisión  

Las mercancías que podrán acogerse al presente régimen serán 

determinadas de acuerdo al listado aprobado por Resolución Ministerial 

de Economía y Finanzas. ((Ley General De Aduanas GJA-03  -Decreto 

Legislativo Nº 1053, 2008,art.53). 

 

  2.2.2.  Regímenes De Exportación:  

En el Perú, existen dos tipos de exportaciones definitivas: la típica (salida física 

de las mercancías del territorio nacional hacia otro país) y 

los CETICOS (ingreso de mercancías del territorio nacional hacia los Centros  

 

 

de Exportación, Transformación, Industria, Comercialización y Servicios, para 

luego ser exportados al extranjero. 

 

2.2.3.3.Exportación definitiva  

Régimen aduanero que permite la salida del territorio aduanero de las 

mercancías nacionales o nacionalizadas para su uso o consumo 

definitivo en el exterior. La exportación definitiva no está afecta a 
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ningún tributo.  (Ley 

General De Aduanas GJA-03 -Decreto Legislativo Nº 1053, 2008, 

art.60). 

Las mercancías deben ser embarcadas dentro del plazo de treinta (30) días 

calendario contados a partir del día siguiente de la numeración de la 

declaración.  (Ley General De Aduanas GJA-03 -Decreto Legislativo 

Nº 1053, 2008, art.61). 

 

La regularización del régimen se realiza dentro del plazo de treinta 

(30) días calendario contados a partir del día siguiente de la fecha del 

término del embarque, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento. 

 

El Reglamento puede establecer plazos mayores para la 

regularización del régimen en los supuestos especiales que se 

determinen en este.  (Ley General De Aduanas GJA-03 -Decreto 

Legislativo Nº 1053, 2008, art.61). 

 

 

 

Además, nos menciona que, para tramitar y realizar una exportación 

bajo el régimen de exportación definitiva, es necesario contar con los 

siguientes documentos: como la declaración, factura o boleta de venta 

física o electrónica. 

En el caso de las mercancías restringidas, estas deben contar con un 

documento de control emitido por la entidad competente, conforme lo 
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establece el 

procedimiento específico Control de mercancías restringidas y 

prohibidas (DESPA-PE.00.06). 

 

2.2.2.1.Exportación temporal para reimportación en el mismo estado  

No podrá incluirse en este régimen las mercancías cuya salida del 

país estuviera restringida o prohibida, salvo que estén destinadas 

a exposiciones o certámenes de carácter artístico, cultural, 

deportivo o similar y que cuente con la autorización del sector 

competente. (Ley General De Aduanas GJA-03 -Decreto 

Legislativo Nº 1053, 2008, art.64). 

Este régimen concluye con: 

▪ La reimportación de la mercancía dentro del plazo 

autorizado. 

 

▪    La exportación definitiva de la mercancía dentro del 

plazo autorizado, para lo cual se deberá cumplir con las 

formalidades establecidas en el Reglamento, con lo que se 

dará por regularizado el régimen. (Ley General De 

Aduanas GJA-03 -Decreto Legislativo Nº 1053, 2008, 

art.67). 

 

https://www.sunat.gob.pe/legislacion/procedim/despacho/procAsociados/despa-pe.00.06.htm
https://www.sunat.gob.pe/legislacion/procedim/despacho/procAsociados/despa-pe.00.06.htm
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2.2.3. Regímenes De 

Perfeccionamiento: 

            2.2.3.1. Admisión temporal para perfeccionamiento activo  

La Ley General De Aduanas nos cita acerca del Regímenes De 

Perfeccionamiento, que permite el ingreso al territorio aduanero de  

ciertas mercancías extranjeras con la suspensión del pago de 

los derechos arancelarios y demás impuestos aplicables a la  

 

importación para el consumo y recargos de corresponder, con el fin 

de ser exportadas dentro de un plazo determinado, luego de haber sido 

sometidas a una operación de perfeccionamiento, bajo la forma de 

productos compensadores. (Ley General De Aduanas GJA-03 -

Decreto Legislativo Nº 1053, 2008, art.68). 

 

Las operaciones de perfeccionamiento activo son aquellas en las que 

se produce: 

a) La transformación de las mercancías. 

 

 

b) La elaboración de las mercancías, incluidos su montaje, 

ensamble y adaptación a otras mercancías 

c)  La reparación de mercancías, incluidas su restauración o 

acondicionamiento. 

2.2.3.2. Exportación temporal para perfeccionamiento pasivo  
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De acuerdo a las Normas 

Legales del Diario el Peruano, el D.L. Nº 1053 (2008) nos cita acerca del 

Regímenes De Perfeccionamiento pasivo, que permite: 

a) La transformación de las mercancías 

b)  La elaboración de las mercancías, incluidos su montaje, 

ensamble o adaptación a otras mercancías; y, 

c) La reparación de mercancías, incluidas su restauración o 

acondicionamiento. (Ley General De Aduanas GJA-03,2008,art. 

76) 

 

2.5. Régimen de Restitución Arancelaria - Drawback  

 

2.5.1. Definición  

En consecuencia, el Drawback es un beneficio que da el gobierno peruano a los 

exportadores nacionales para poder incentivar la exportación y con eso el 

empresario peruano goce con dicho beneficio que brinda con la tasa de restitución 

del 3%. del valor FOB (Free on board) de exportación, sin considerar las 

comisiones o cualquier otro gasto deducible. 

 

2.5.2. Vigencia del Drawback:  

En el Perú el Drawback se encuentra regulado por el Decreto Supremo 104-95-EF. 

Dicha ley fue aprobada el 23 de junio de 1995, la cual se denominó Reglamento de 

Procedimiento de Restitución Simplificado de Derechos Arancelarios. (LEY 

GENERAL DE ADUANAS, 1995) 
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El Drawback se introdujo en el Perú en 

1995, mediante el D.S. 104- 95-EF, para dar un incentivo a las exportaciones de, 

principalmente, productos no tradicionales (Illescas y Yeffimo, 2008).  

 

2.5.3.  Monto A Restituir: 

Como afirma Oyarse Cruz,(2016) acerca de las Tasa del Drawback a traves del 

tiempo : 

 Definitivamente, estas modificaciones en la tasa de restitución obedecen a 

decisiones de política fiscal que se adoptan dentro de un entorno 

macroeconómico de gran expectativa de crecimiento para nuestro país. 

(https://www.parthenon.pe/columnas/agenda-aduanera/las-tasas-del-drawback-

en-el-tiempo) recuperado el 16 de3 junio del 2021. 

 

 

 figura 7:tasas de Drawback en el tiempo  

https://www.parthenon.pe/columnas/agenda-aduanera/las-tasas-del-drawback-en-el-tiempo)%20recuperado
https://www.parthenon.pe/columnas/agenda-aduanera/las-tasas-del-drawback-en-el-tiempo)%20recuperado
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Fuente: Pagina web 

https://www.parthenon.pe/columnas/agenda aduanera/las-tasas-del-drawback-en-el-

tiempo/ - Recuperado el 14 de junio del 2021. 

 

Artículo 1.- Modificación de la Tasa de Restitución de Derechos Arancelarios 

señalada en el Decreto Supremo Nº 104-95-EF 1.1 

 La tasa de restitución de derechos arancelarios a la que se refiere el primer párrafo 

del Artículo 3 del Decreto Supremo Nº 104-95-EF será de 4%. 

 A partir del 01 de enero de 2019, la tasa de restitución antes señalada será de 3%. 

(Decreto Supremo N° 282-2016-EF, 2016).Recuperado el 14 de junio del 2021 en 

la página Sunat.gob.pe. 

 

2.5.4.   Requisitos para acogerse a Drawback 

 En el Perú el Procedimiento de Restitución Simplificado de Derechos Arancelarios o 

Drawback a las exportaciones beneficia tanto a exportadores directos como a 

indirectos y es una versión inusual de un sistema de Drawback de tasa fija, puesto que 

se implementa como una tasa común aplicable a virtualmente todos los productos 

exportables (de ahí el adjetivo simplificado),  (Chavez, Cusato, & Perez, 2018) 

En la Restitución De Derechos Arancelarios (Drawback) DESPA-PG.07(versión 5) 

nos detalla sobre el procedimiento general que debemos considerar para el 

acogimiento de este beneficio, por lo que nos menciona los requisitos a considerar 

como: 

 

 

 

https://www.parthenon.pe/columnas/agenda%20aduanera/las-tasas-del-drawback-en-el-tiempo/
https://www.parthenon.pe/columnas/agenda%20aduanera/las-tasas-del-drawback-en-el-tiempo/
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Artículo 6º.- Las solicitudes 

de restitución deben ser numeradas: 

- Por montos iguales o superiores a US$ 500,00 (Quinientos y 00/100 

dólares de los Estados Unidos de América).  En el caso de montos 

menores se acumularán hasta alcanzar y/o superar el mínimo antes 

mencionado. (Decreto Supremo N° 104-95-EF, 1995) Recuperado el 

17 de junio del 2021 en la página Sunat.gob.pe 

https://www.sunat.gob.pe/legislacion/procedim/despacho/perfeccionam

/drawback/procGeneral/despa-pg.07.htm  

 

- Artículo 7º.- Para gozar de la restitución de los derechos arancelarios 

los exportadores deberán indicar en la Declaración para Exportar la 

voluntad de acogerse a dicho tratamiento. (D.S. N° 104-95-EF ,1995). 

Recuperado el 17 de junio del 2021 en la página Sunat.gob.pe 

https://www.sunat.gob.pe/legislacion/procedim/despacho/perfeccionam

/drawback/procGeneral/despa-pg.07.htm. 

 

- Artículo 2º.- Los bienes exportados objeto de la restitución simplificada 

son aquellos en cuya elaboración se utilicen materias primas, insumos, 

productos intermedios, o partes o piezas importadas cuyo valor CIF no 

supere el 50% del valor FOB del producto exportado. 

Para este efecto, se entenderá como valor de los productos exportados el 

valor FOB del respectivo bien, excluidas las comisiones y cualquier otro  

 

 

https://www.sunat.gob.pe/legislacion/procedim/despacho/perfeccionam/drawback/procGeneral/despa-pg.07.htm
https://www.sunat.gob.pe/legislacion/procedim/despacho/perfeccionam/drawback/procGeneral/despa-pg.07.htm
https://www.sunat.gob.pe/legislacion/procedim/despacho/perfeccionam/drawback/procGeneral/despa-pg.07.htm
https://www.sunat.gob.pe/legislacion/procedim/despacho/perfeccionam/drawback/procGeneral/despa-pg.07.htm
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gasto deducible en el 

resultado final de la operación de exportación, en dólares de los Estados 

Unidos de América. (LEY GENERAL DE ADUANAS -Decreto 

Legislativo Nº 1053, 2008). 

 

A.  Los insumos utilizados hayan sido importados dentro de los treinta y 

seis meses anteriores a la exportación definitiva. El plazo se computa 

desde la fecha de numeración de la declaración de importación o fecha 

de cancelación de los derechos arancelarios de la declaración de 

admisión temporal, de ser el caso, hasta la fecha de embarque 

consignada en la declaración de exportación regularizada. (Restitución 

De Derechos Arancelarios– Drawback,2014). 

- Las exportaciones definitivas de los productos acogidos al 

beneficio no hayan superado los veinte millones de dólares de los 

Estados Unidos de América (US$ 20 000 000,00), por subpartida 

nacional y por beneficiario no vinculado. 

- El producto de exportación no forme parte de la lista de subpartidas 

nacionales excluidas del beneficio, aprobada por el Ministerio de 

Economía y Finanzas. 

B. Según Restitución Simplificado de Derechos Arancelarios DESPA-

PG.07(2020) para que las empresas exportadoras puedan obtener este 

beneficio deberán contar con: 

- Número de Registro Único de Contribuyentes en estado activo 

y no tener la condición de no habido. 

-  Operaciones en Línea – su clave SOL 
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- Una cuenta corriente o de ahorro del sistema financiero 

nacional vigente en moneda nacional y haber registrado su 

código de cuenta interbancario en el portal de la SUNAT 

(www.sunat.gob.pe) 

2.5.5.  Productos que dan lugar al beneficio del Drawback  

En la página web de la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración 

Tributaria., nos informa acerca de que insumos dan lugar al acogimiento del beneficio 

del Drawback que son la materia prima, los productos intermedios, las partes y piezas. 

(sunat, 2017) 

De acuerdo al artículo 13° del Decreto Supremo N° 104-95-EF (1995), denominado 

Reglamento de Procedimiento de Restitución Simplificado de Derechos Arancelarios, 

nos menciona acerca de los insumos que dan lugar al acogimiento exportados del  

 

beneficio del Drawback o restitución simplificada, son aquellos en cuya elaboración 

se utilicen:  

2.4.5.1. Materia prima: Elemento o materia que es necesaria para la producción 

de un bien, pueden consumirse o intervenir directamente en el proceso de 

producción o conservar al producto durante la exportación.  

Materia Prima hace referencia a todo bien que tenga como finalidad la 

transformación durante un proceso de producción hasta convertirse en un 

elemento de consumo. Muchos de los bienes materiales precisan de una 

modificación o transformación antes de que pueda ser usado por los usuarios. 

http://www.sunat.gob.pe/
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En este caso las materias primas 

ocupan el primer paso dentro de una cadena de fabricación, que irá soportando 

diferentes fases hasta convertirse en un artículo dispuesto para ser consumido. 

(Ivan, 2017) 

2.4.5.2. Productos Intermedios: Los elementos que precisan de un proceso 

anterior que les de la forma final que será añadida al producto exportado.  

2.4.5.3. Pieza Parte: La combinación de piezas que se unen mediante 

procedimiento de sujeción. Esta pieza formará parte de la construcción de una 

unidad superior. Los insumos importados utilizados en los bienes de exportación 

definitiva, pueden ser:  

• Importados directamente por el beneficiario.  

• Adquiridos a importadores ubicados en el país (proveedores locales). 

• Mercancías elaboradas con insumos importados por terceros. 

 

 

 

 

 

2.5.6. Documentos para el acogimiento del Drawback 

 En la plataforma digital del estado peruano nos detalla sobre los documentos que deben 

adjuntarse a tu solicitud en Requisitos de Drawback, (2021) que de acuerdo a las   

especificaciones técnicas, son: 

- Factura emitida por el proveedor local correspondiente a compras internas de 

insumos importados emitida conforme lo establece el Reglamento de 

Comprobantes de Pago. 

http://www.sunat.gob.pe/legislacion/procedim/despacho/perfeccionam/drawback/procGeneral/anexos/ANEXOIV-INTAPG07V4.doc
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- Declaración jurada del proveedor 

local, según las consideraciones para la digitalización de documentos. 

-  En caso que el original de una declaración jurada haya sido presentado con 

anterioridad copia simple de ésta, indicando el número de la Solicitud con que 

fue presentada dicha declaración. 

- Factura que acredite el servicio prestado en caso de la producción o elaboración 

por encargo de los bienes que exporta, emitida conforme lo establece el 

Reglamento de Comprobantes de Pago. 

-  Documentación que acredite la exclusión de las empresas vinculadas. 

 En caso tenga que presentarlo de manera física, adjuntar Solicitud impresa del 

sistema, copias de las facturas y original de la Declaración jurada. (Drawback - 

Requisitos de Drawback, 2021). 
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2.5.7. Partidas Arancelarias Excluidas del 

beneficio 

              Tabla 1 : 

Partidas Arancelarias Excluidas del beneficio 

 

      Partidas Descripción 

          0901120000 Café sin tostar, descafeinado. 

         1703100000 Melaza de caña. 

         2603000000 Minerales de cobre y sus concentrados. 

          4707900000 Los demás desperdicios y desechos de 

papel ó cartón para reciclar. 

 

 
Fuente página web xport.promperu.gob.pe 
http://export.promperu.gob.pe/Miercoles/Portal/MME/descargar.aspx?archivo=98D
DD644-B244-4802-9033-B4439BD10247.PDF.  Recuperado el 15 de junio del 
2021 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://export.promperu.gob.pe/Miercoles/Portal/MME/descargar.aspx?archivo=98DDD644-B244-4802-9033-B4439BD10247.PDF.%20%20Recuperado
http://export.promperu.gob.pe/Miercoles/Portal/MME/descargar.aspx?archivo=98DDD644-B244-4802-9033-B4439BD10247.PDF.%20%20Recuperado
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2.5.8. Operatividad para la solicitud de 

Restitución 

a. Solicitud  

- Según un nuevo estudio para la solicitud de Restitución La voluntad de 

acogerse a la restitución debe constar en la declaración de exportación  

regularizada, con la consignación del código N° 13 a nivel de cada serie, en 

la voluntad de acogerse a la restitución debe constar en la declaración de 

exportación regularizada, con la consignación del código N° 13 a nivel de 

cada serie, en la que: Declaración de exportación definitiva: en el campo 

“régimen de precedencia o aplicación”, Declaración simplificada de 

exportación: en la casilla 6.13 “Declarac. Reg. Precedente”, Declaración de 

exporta fácil: en la casilla “régimen precedente y/o aplicación”, Declaración 

simplificada de exportación web: en la casilla “régimen precedente y/o 

aplicación”, Declaración simplificada de envíos de entrega rápida - salida 

categoría 4d1 o 4d2: en la casilla 6.13 “declaración régimen. (Procedimientos 

- RESTITUCION DE DERECHOS ARANCELARIOS-DRAWBACK, 2020). 

- El beneficiario ingresa al portal de la SUNAT y con su clave SOL registra 

la solicitud utilizando los formatos electrónicos, de acuerdo al instructivo 

contenido en el anexo I. (Procedimientos - RESTITUCION DE 

DERECHOS ARANCELARIOS-DRAWBACK, 2020). 

- El sistema informático valida los datos de la información ingresada. De ser 

conforme, genera el número de la solicitud, determina la selección a revisión 

documentaria o aprobación automática y la notifica a través del buzón 

electrónico del beneficiario. La selección de una solicitud numerada 

correspondiente a un operador económico autorizado se efectúa conforme lo 
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establece el procedimiento 

general “Certificación del operador económico autorizado” DESPA-

PG.29.(Procedimientos-RESTITUCION DE DERECHOS ARANCELARIOS-

DRAWBACK, 2020). 

 

- De no ser conforme la información registrada, el sistema informático muestra 

en línea las inconsistencias mediante las alertas respectivas y la solicitud es 

guardada automáticamente en la bandeja de “solicitudes pendientes de numerar” 

(Procedimientos - RESTITUCION DE DERECHOS ARANCELARIOS-

DRAWBACK, 2020). 

- Si la solicitud es seleccionada a aprobación automática, se continúa con el 

proceso automático de verificación de deudas, sin perjuicio de las acciones de 

fiscalización especial. 

b. La revisión documentaria 

- Según la revisión Documentaria    Cuando la solicitud es seleccionada a revisión 

documentaria, el beneficiario presenta ante la intendencia de aduana consignada 

en la solicitud, a través de la MPV - SUNAT, dentro del plazo de dos días hábiles 

computado a partir del día siguiente de la numeración, los siguientes 

documentos, de Factura emitida por el proveedor local,  Declaración jurada del 

proveedor local, Factura que acredite el servicio prestado en caso de la 

producción o elaboración por encargo de los bienes que exporta, 

Documentación que acredite la exclusión de las empresas vinculadas 

(Procedimientos - RESTITUCION DE DERECHOS ARANCELARIOS-

DRAWBACK, 2020) 
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- El funcionario aduanero que recibe la documentación o comunicación el número 

de la solicitud en el sistema informático y registra la recepción de la 

documentación o comunicación. La asignación de la solicitud a un funcionario 

aduanero para la revisión documentaria es comunicada al beneficiario a través 

de su buzón electrónico. (Procedimientos - RESTITUCION DE DERECHOS 

ARANCELARIOS-DRAWBACK, 2020) 

- De ser conforme, el funcionario aduanero registra la aprobación de la solicitud, 

continuando el proceso automático de verificación de deudas del beneficiario, 

sin perjuicio de las acciones de fiscalización especial. La aprobación es 

notificada al beneficiario a través de su buzón electrónico. 

              

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                          Figura 8: Proceso de la presentación de la solicitud  

        Fuente:  Mag. Javier Oyarse – Área de Recaudación de la Aduana Operativa.   
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         figura 9: Proceso de la presentación de la solicitud del Drawback 

      Fuente:  Mag. Javier Oyarse. - SUNAT 

 

2.6.   Limitaciones 

Las limitaciones que encontré en el proceso de devolución del Drawback son las 

siguientes: 

- Referente a tener las compras al crédito, las empresas que venden los insumos 

retienen la declaración jurada hasta que estás sean canceladas, y en muchas veces las 

compras al crédito superan los 60 días. 

- En el caso de la venta de producto verde fresco, está sujeto al precio del mercado 

internacional, es así que los precios pueden ser liquidados en ese momento y la 

empresa puede facturar por un monto x, pero debemos tener en cuenta que está sujeto 

a una liquidación final, mientras los precios retornen del exterior, lo que nos limita 

como empresa al no poder solicitar el Drawback, debido a pediríamos por algo no 

nos corresponde y por el contrario se haría acreedor de multas. 
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CAPÍTULO III. DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA 

 

3.1. Incorporación en la empresa 

La incorporación de mi persona a la empresa Inca Verde del Perú del Perú S.A.C fue 

en el año 2018, mediante entrevista directa para asistente de contabilidad, inicié 

como asistente contable del contador general(jefe), el cual se encargaba de 

supervisar y revisar el manejo total de la empresa en cuanto a lo tributario, financiero 

y contable. 

El compromiso, la responsabilidad fue siempre y los resultados se veía reflejando; 

es así que se logró el ascenso a inicios del 2019, me designaron a ocupar el puesto 

de ANALISTA TRIBUTARIA, además se me encargo las funciones de restitución 

de derechos arancelarios – DRAWBACK, con el fin de aportar y adquirir 

conocimientos en el rubro de exportación, lo que me permite enriquecer mi 

conocimiento por la línea de la carrera que ofrece la empresa y las constantes 

capacitaciones que nos brindan. 

        3.1.1. Responsabilidades y funciones en la empresa 

Las funciones principales van directamente al análisis de los impuestos de 

la empresa Inca Verde del Perú S.A.C. la cual se enfoca en la parte 

tributaria, como es el caso de la devolución del I.G.V, análisis del impuesto 

a la renta régimen agrario y la restitución de los derechos arancelarios del 

(Drawback), ya que es una empresa Agro exportadora. 

Entre las responsabilidades que se realiza se detalla a continuación:   

- Análisis y verificación de comprobantes de pago (compras) 

- Análisis y validación de comprobantes de pago electrónicos con 

Sunat 
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- Seguimiento y descarga de comprobantes electrónicos 

- Análisis y validación de facturación de exportación 

- Análisis y control de las percepciones y detracciones. 

- Actualización y validación de las Declaración Arancelaria de 

Mercancía (DAM) 

- Validación de libros electrónicos (compras y ventas) 

- Elaboración, presentación y seguimiento de las solicitudes de 

restitución de los derechos arancelarios. 

 

3.1.2. Objetivo  

Debido al tiempo que se tomaba (cuatro días promedio) para el llenado de la 

información de facturación   de exportaciones, Declaración Aduanera De 

Mercancías (DAM´S) de exportaciones, trazabilidad de los insumos y envases 

incorporados en cada exportación, me vi en la necesidad de crear un formato 

Excel automatizado con la finalidad de integrar cada operación (envases y 

embalajes) y servicio de producción (maquila) con las facturas de exportación y 

Declaración Aduanera De Mercancías (DAM´S),logrando así reducir el tiempo 

dos días aproximadamente) de la elaboración del expediente. 

 

Con el Excel automatizado permitió migrar del ingreso manual al DRAWBACK 

WEB a la carga masiva de la información reduciendo el tiempo de 5 días a 1 día 

promedio, mejorando la eficiencia en la recuperación de los derechos 

arancelarios por lo que implica el ingreso del dinero (liquidez) en un menor 
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 tiempo. Todos los trámites administrativos se realizan en la oficina, que se 

encuentra ubicada en Mz. H lote 07, Urbanización las Flores en Trujillo. 

 

3.1.3. Diagnóstico del problema del Drawback 

  Debido al tiempo que implicaba presentar una solicitud del Drawback, se utilizaba 

bastantes horas hombre en la elaboración e ingreso de la información al 

DRAWBACK web de forma manual, lo que se limitaba al desarrollo de otras 

actividades contables, como también ampliar el periodo de ingreso de liquidez a 

la empresa Inca Verde del Perú. 

 

 3.2.  Desarrollo del proyecto 

Se elaboró el formato Excel que facilito y simplifico la elaboración del expediente 

de restitución del Drawback teniendo en cuenta los criterios que Aduanas solicita, 

el cual nos ayudó:  

- Tener el control y la trazabilidad de la factura de exportación vs la 

Declaración Aduanera De Mercancías (DAM´S) y que esta se encuentre 

debidamente validada y regularizada. 

- Tener el control y la trazabilidad del servicio prestado (maquila) con cada 

Declaración Aduanera De Mercancías (DAM´S) de la exportación. 

- Tener el control y la trazabilidad de cada uno de los insumos (ligas) 

incorporados con cada Declaración Aduanera De Mercancías (DAM´S) de 

la exportación. 

- Tener el control y la trazabilidad de cada uno de los embalajes (cajas) 

incorporados con cada DAM’s de la exportación. 
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- Generar el archivo TXT para la carga masiva de la información quedando 

en el siguiente orden: 

✓ Declaración Aduanera De Mercancías (DAM´S) de exportación. 

✓ Servicio de producción (maquila) 

✓ Insumos incorporados (ligas) 

✓ Embalajes (cajas) 

- En cuanto al expediente es contar con toda documentación requerida que 

sustente la solicitud y así poder gozar de este beneficio. 

 

3.2.3. Procedimiento para la solicitud de la devolución del Drawback:  

3.2.1.1. Procedimiento Manual 

Se muestra como era el procedimiento que se tomaba para solicitar 

del Drawback desde la periodicidad de la parte operativa que se 

tomaba, hasta los días que Aduanas efectúa para la aprobación de 

esta solicitud del régimen Aduanero Simplificado. 

   figura 10: Procedimiento de la solicitud del Drawback 

  Fuente: Propia 
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 3.2.2.  Procedimiento Automatizado  

Se elaboró un Excel automatizado con el fin de reducir días en el llenado 

del expediente para la solicitud de Drawback, y posteriormente se muestra 

los días que Aduanas toma para la aprobación del expediente.  

                Figura 11: Procedimiento de la solicitud del Drawback 

                Fuente: Propia 

3.2.1.3.  Ratios 

Se elaboró el nuevo formato, con el fin obtener mayor eficiencia en 

los resultados de las solicitudes del Excel automatizado; que ha 

logrado tener una reducción de tiempo de 28. 5 %. 

                                    

                        Tabla 2: 

                        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                             Fuente Inca Verde del Perú S.A.C. 

Variación del tiempo en el proceso de la solicitud del Drawback 

CONCEPTO 
INGRESO EXPEDIENTE 
MANERA MANUAL 
(Días) 

INGRESO EXPEDIENTE  
MANERA MASIVA  
(Días) 

 
DIFERE
NCIA EN 
DÍAS 

Elaboración del 
expediente (empresa) 

4 2 2 

Ingreso de expediente a la 
web manual y envió (empresa) 

5 1 4 

Sustentación del 
expediente (Sunat) 

2 2 0 

Evaluación y aprobación 
de expediente (Sunat) 

5 5 0 

Abono en cuenta (Sunat) 5 5 0 
 
TOTAL DÍAS HABILES  

21 15 6 
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Interpretación: 

El proceso que se tomaba para la solicitud de la devolución de los 

Derechos Arancelarios manual se prolongaba a seis días más, lo que 

significó que al implementar el formato Excel simplificado automatizo 

los resultados significativamente que logro reducir el tiempo en un 28.5% 

de variación de eficiencia.  
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Tabla 3 : 

 

 Fuente Inca Verde del Perú S.A.C. 

 

 

 

Llenado de información   para la  Pre –elaboración del Expediente- facturación y DAM´S 

CODIGO -  

TRAZABILIDAD 

FACTURA 
DECLARACIÓN ADUANERA DE 

MERCANCÍAS DAM´S 

FECHA DE 

EMISIÓN 
SERIE 

COMPROBANTE 

DE PAGO 
ADUANA AÑO DUA 

 

CANTIDAD 

DE CAJAS  

57 01/10/2020 E001 0309 082 2020 054045    2,480.00  

57               

58 01/10/2020 E001 0310 082 2020 054082    2,800.00  

59.1 02/10/2020 E001 0311 235 2020 081784       700.00  

59.2 02/10/2020 E001 0311 235 2020 081784       420.00  

60.1 05/10/2020 E001 0317 235 2020 082455    1,024.00  

60.2 05/10/2020 E001 0317 235 2020 082455       376.00  

61 08/10/2020 E001 0320 082 2020 054286    2,800.00  

62 08/10/2020 E001 0321 082 2020 054477    2,800.00  

63 08/10/2020 E001 0322 082 2020 054567    2,600.00  

64.1 13/10/2020 E001 0323 235 2020 084298       560.00  

64.2 13/10/2020 E001 0323 235 2020 084298       280.00  

65 15/10/2020 E001 0324 082 2020 054801    2,800.00  

65               

66 15/10/2020 E001 0325 082 2020 054920    2,800.00  

67 15/10/2020 E001 0326 082 2020 055065    2,600.00  

67               

68.1 18/10/2020 E001 0327 235 2020 085363       420.00  

68.2 18/10/2020 E001 0327 235 2020 085363       140.00  

69 22/10/2020 E001 0328 082 2020 055263    2,800.00  

70 22/10/2020 E001 0329 082 2020 055441    2,800.00  

71 22/10/2020 E001 0330 082 2020 055515    2,540.00  

72 29/10/2020 E001 0331 082 2020 055727    2,620.00  

72               

73 29/10/2020 E001 0332 082 2020 055981    2,540.00  

73               

74 05/11/2020 E001 0336 082 2020 056179    2,800.00  

75 05/11/2020 E001 0337 082 2020 056420    2,800.00  

76 11/11/2020 E001 0338 082 2020 056644    2,800.00  

77 11/11/2020 E001 0339 082 2020 056764    2,800.00  

78 11/11/2020 E001 0340 082 2020 056858    2,800.00  

79 18/11/2020 E001 0378 082 2020 057034    2,800.00  

80 18/11/2020 E001 0379 082 2020 057167    2,800.00  

81 18/11/2020 E001 0380 082 2020 057276    2,800.00  

82 24/11/2020 E001 0381 082 2020 057468    2,800.00  

83 24/11/2020 E001 0382 082 2020 057629    2,680.00  

84 25/11/2020 E001 0383 082 2020 057736    2,120.00  

85 02/12/2020 E001 0384 082 2020 058007    2,800.00  

86 02/12/2020 E001 0385 082 2020 058173    2,640.00  

86               

87 09/12/2020 E001 0387 082 2020 058390    2,800.00  

88 09/12/2020 E001 0388 082 2020 058534    2,800.00  

89 13/12/2020 E001 0389 019 2020 057048    1,260.00  

89 13/12/2020 E001 0389 019 2020 057048       100.00  

90 16/12/2020 E001 0397 082 2020 058858    2,953.00  
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Procedimiento:   

Se inicia con el ingreso de la facturación de exportación, como también de las 

Declaración Aduanera de Mercancías (DAM´S) debidamente regularizadas, donde se 

coloca la fecha de emisión, el número de comprobante, aduanas, número de Dúas, 

valor FOB entre otros, cumpliendo los requerimientos que Aduanas solicita. 

 

 



    

Tabla 4 

Registro de información   para la  Pre –elaboración del Expediente- DAM´S Y Servicio de Maquila  

CODIGO -  

TRAZABILIDAD 

DAM´S 
SERVICIO DE MAQUILA 

ADUANA AÑO DUA 
 CANTIDAD 

DE CAJAS  
 RUC   FECHA   SERIE   NÚMERO  ÍTEM   TOTAL CAJAS  

 CAJAS 

EXPORTADAS  

57 082 2020 054045    2,480.00  20605454730 28092020 E001 0000000120 001 2480.00000000 2480.00000000 

57                       

58 082 2020 054082    2,800.00  20605454730 30092020 E001 0000000121 001 2800.00000000 2800.00000000 

59.1 235 2020 081784       700.00  20605454730 01102020 E001 0000000122 001 1120.00000000 700.00000000 

59.2 235 2020 081784       420.00  20605454730 01102020 E001 0000000122 001 1120.00000000 420.00000000 

60.1 235 2020 082455    1,024.00  20605454730 05102020 E001 0000000126 001 1400.00000000 1024.00000000 

60.2 235 2020 082455       376.00  20605454730 05102020 E001 0000000126 001 1400.00000000 376.00000000 

61 082 2020 054286    2,800.00  20605454730 02102020 E001 0000000123 001 2800.00000000 2800.00000000 

62 082 2020 054477    2,800.00  20605454730 04102020 E001 0000000125 001 2800.00000000 2800.00000000 

63 082 2020 054567    2,600.00  20605454730 06102020 E001 0000000128 001 2600.00000000 2600.00000000 

64.1 235 2020 084298       560.00  20605454730 13102020 E001 0000000131 001 840.00000000 560.00000000 

64.2 235 2020 084298       280.00  20605454730 13102020 E001 0000000131 001 840.00000000 280.00000000 

65 082 2020 054801    2,800.00  20605454730 09102020 E001 0000000129 001 2800.00000000 2800.00000000 

65                       

66 082 2020 054920    2,800.00  20605454730 11102020 E001 0000000130 001 2800.00000000 2800.00000000 

67 082 2020 055065    2,600.00  20605454730 13102020 E001 0000000132 001 2600.00000000 2600.00000000 

67                       

68.1 235 2020 085363       420.00  20605454730 17102020 E001 0000000134 001 560.00000000 420.00000000 

68.2 235 2020 085363       140.00  20605454730 17102020 E001 0000000134 001 560.00000000 140.00000000 

69 082 2020 055263    2,800.00  20605454730 16102020 E001 0000000133 001 2800.00000000 2800.00000000 

70 082 2020 055441    2,800.00  20605454730 19102020 E001 0000000135 001 2800.00000000 2800.00000000 

71 082 2020 055515    2,540.00  20605454730 20102020 E001 0000000136 001 2540.00000000 2540.00000000 

72 082 2020 055727    2,620.00  20605454730 24102020 E001 0000000137 001 2620.00000000 2620.00000000 

72                       

73 082 2020 055981    2,540.00  20605454730 27102020 E001 0000000138 001 2540.00000000 2540.00000000 



  

Gonzales Lopez Karla Jossiana Pág. 47 

 

“INFLUENCIA DE LA RECUPERACIÓN DEL DRAWBACK 
EN LA LIQUIDEZ DE LA EMPRESA INCA VERDE DEL 
PERÚ S.A.C; EN LA CIUDAD DE TRUJILLO, 2019 -2020” 

 

73                       

74 082 2020 056179    2,800.00  20605454730 30102020 E001 0000000139 001 2800.00000000 2800.00000000 

75 082 2020 056420    2,800.00  20605454730 03112020 E001 0000000140 001 2800.00000000 2800.00000000 

76 082 2020 056644    2,800.00  20605454730 06112020 E001 0000000141 001 2800.00000000 2800.00000000 

77 082 2020 056764    2,800.00  20605454730 08112020 E001 0000000142 001 2800.00000000 2800.00000000 

78 082 2020 056858    2,800.00  20605454730 10112020 E001 0000000143 001 2800.00000000 2800.00000000 

79 082 2020 057034    2,800.00  20605454730 15112020 E001 0000000144 001 2800.00000000 2800.00000000 

80 082 2020 057167    2,800.00  20605454730 15112020 E001 0000000145 001 2800.00000000 2800.00000000 

81 082 2020 057276    2,800.00  20605454730 17112020 E001 0000000146 001 2800.00000000 2800.00000000 

82 082 2020 057468    2,800.00  20605454730 20112020 E001 0000000147 001 2800.00000000 2800.00000000 

83 082 2020 057629    2,680.00  20605454730 22112020 E001 0000000148 001 2680.00000000 2680.00000000 

84 082 2020 057736    2,120.00  20605454730 24112020 E001 0000000149 001 2120.00000000 2120.00000000 

85 082 2020 058007    2,800.00  20605454730 28112020 E001 0000000150 001 2800.00000000 2800.00000000 

86 082 2020 058173    2,640.00  20605454730 01122020 E001 0000000151 001 2640.00000000 2640.00000000 

86                       

87 082 2020 058390    2,800.00  20605454730 05122020 E001 0000000152 001 2800.00000000 2800.00000000 

88 082 2020 058534    2,800.00  20605454730 08122020 E001 0000000153 001 2800.00000000 2800.00000000 

89 019 2020 057048    1,260.00  20605454730 12122020 E001 0000000154 001 1260.00000000 1260.00000000 

89 019 2020 057048       100.00  20605454730 12122020 E001 0000000154 002 100.00000000 100.00000000 

90 082 2020 058858    2,953.00  20605454730 14122020 E001 0000000155 001 2953.00000000 2953.00000000 

 

Fuente Inca Verde del Perú S.A.C. 

 

 

 

 



    

Tabla 5 

Registro de la devolución del Drawback-Ligas 
 

CÓDIGO -  

TRAZAB. 

DAM´S COMPRA DE LIGAS     

ADUANA AÑO DUA 

 

CANTIDAD 

DE CAJAS  

RUC FECHA SERIE NÚMERO ADUANA AÑO DUA ÍTEM 

 TOTAL 

COMPRADAS 

Y SALDOS  

 KILOS  
 LIGAS 

UTILIZADAS  

57 082 2020 054045    2,480.00  20344769932 02062020 F002 0000001312 118 2020 144159 002    3,335,000.00  47.44000000         54,560.00  

57                               

58 082 2020 054082    2,800.00  20344769932 02062020 F002 0000001312 118 2020 144159 002    3,335,000.00  53.57000000         61,600.00  

59.1 235 2020 081784       700.00  20344769932 02062020 F002 0000001312 118 2020 144159 002    3,335,000.00  13.39000000         15,400.00  

59.2 235 2020 081784       420.00  20344769932 02062020 F002 0000001312 118 2020 144159 002    3,335,000.00  8.03000000            9,240.00  

60.1 235 2020 082455    1,024.00  20344769932 02062020 F002 0000001312 118 2020 144159 002    3,335,000.00  19.59000000         22,528.00  

60.2 235 2020 082455       376.00  20344769932 02062020 F002 0000001312 118 2020 144159 002    3,335,000.00  7.19000000            8,272.00  

61 082 2020 054286    2,800.00  20344769932 02062020 F002 0000001312 118 2020 144159 002    3,335,000.00  53.57000000         61,600.00  

62 082 2020 054477    2,800.00  20344769932 02062020 F002 0000001312 118 2020 144159 002    3,335,000.00  53.57000000         61,600.00  

63 082 2020 054567    2,600.00  20344769932 02062020 F002 0000001312 118 2020 144159 002    3,335,000.00  49.74000000         57,200.00  

64.1 235 2020 084298       560.00  20344769932 02062020 F002 0000001312 118 2020 144159 002    3,335,000.00  10.71000000         12,320.00  

64.2 235 2020 084298       280.00  20344769932 02062020 F002 0000001312 118 2020 144159 002    3,335,000.00  5.36000000            6,160.00  

65 082 2020 054801    2,800.00  20344769932 02062020 F002 0000001312 118 2020 144159 002    3,335,000.00  53.57000000         61,600.00  

65                               

66 082 2020 054920    2,800.00  20344769932 02062020 F002 0000001312 118 2020 144159 002    3,335,000.00  53.57000000         61,600.00  

67 082 2020 055065    2,600.00  20344769932 02062020 F002 0000001312 118 2020 144159 002    3,335,000.00  49.74000000         57,200.00  

67                               

68.1 235 2020 085363       420.00  20344769932 02062020 F002 0000001312 118 2020 144159 002    3,335,000.00  8.03000000            9,240.00  

68.2 235 2020 085363       140.00  20344769932 02062020 F002 0000001312 118 2020 144159 002    3,335,000.00  2.68000000            3,080.00  

69 082 2020 055263    2,800.00  20344769932 02062020 F002 0000001312 118 2020 144159 002    3,335,000.00  53.57000000         61,600.00  

70 082 2020 055441    2,800.00  20344769932 02062020 F002 0000001312 118 2020 144159 002    3,335,000.00  53.57000000         61,600.00  

71 082 2020 055515    2,540.00  20344769932 02062020 F002 0000001312 118 2020 144159 002    3,335,000.00  48.59000000         55,880.00  

72 082 2020 055727    2,620.00  20344769932 02062020 F002 0000001312 118 2020 144159 002    3,335,000.00  50.12000000         57,640.00  

72                               

73 082 2020 055981    2,540.00  20344769932 02062020 F002 0000001312 118 2020 144159 002    3,335,000.00  48.59000000         55,880.00  

73                               

74 082 2020 056179    2,800.00  20344769932 02062020 F002 0000001312 118 2020 144159 002    3,335,000.00  53.57000000         61,600.00  

75 082 2020 056420    2,800.00  20344769932 02062020 F002 0000001312 118 2020 144159 002    3,335,000.00  53.57000000         61,600.00  

76 082 2020 056644    2,800.00  20344769932 02062020 F002 0000001312 118 2020 144159 002    3,335,000.00  53.57000000         61,600.00  

77 082 2020 056764    2,800.00  20344769932 02062020 F002 0000001312 118 2020 144159 002    3,335,000.00  53.57000000         61,600.00  

78 082 2020 056858    2,800.00  20344769932 02062020 F002 0000001312 118 2020 144159 002    3,335,000.00  53.57000000         61,600.00  

79 082 2020 057034    2,800.00  20344769932 02062020 F002 0000001312 118 2020 144159 002    3,335,000.00  53.57000000         61,600.00  

80 082 2020 057167    2,800.00  20344769932 02062020 F002 0000001312 118 2020 144159 002    3,335,000.00  53.57000000         61,600.00  

81 082 2020 057276    2,800.00  20344769932 02062020 F002 0000001312 118 2020 144159 002    3,335,000.00  53.57000000         61,600.00  

82 082 2020 057468    2,800.00  20344769932 02062020 F002 0000001312 118 2020 144159 002    3,335,000.00  53.57000000         61,600.00  
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Fuente: Empresa Inca Verde del Perú S.A.C. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

83 082 2020 057629    2,680.00  20344769932 02062020 F002 0000001312 118 2020 144159 002    3,335,000.00  51.27000000         58,960.00  

84 082 2020 057736    2,120.00  20344769932 02062020 F002 0000001312 118 2020 144159 002    3,335,000.00  40.56000000         46,640.00  

85 082 2020 058007    2,800.00  20344769932 02062020 F002 0000001312 118 2020 144159 002    3,335,000.00  53.57000000         61,600.00  

86 082 2020 058173    2,640.00  20344769932 02062020 F002 0000001312 118 2020 144159 002    3,335,000.00  50.5000000         58,080.00  

86         20344769932 02062020 F002 0000001312 118 2020 144159 002    3,335,000.00      

87 082 2020 058390    2,800.00  20344769932 02062020 F002 0000001312 118 2020 144159 002    3,335,000.00  53.57000000         61,600.00  

88 082 2020 058534    2,800.00  20344769932 02062020 F002 0000001312 118 2020 144159 002    3,335,000.00  53.57000000         61,600.00  

89 019 2020 057048    1,260.00  20344769932 02062020 F002 0000001312 118 2020 144159 002    3,335,000.00  24.1000000         27,720.00  

89 019 2020 057048       100.00  20344769932 02062020 F002 0000001312 118 2019 347937 004        687,500.00  1.82000000            2,000.00  

90 082 2020 058858    2,953.00  20344769932 02062020 F002 0000001312 118 2020 144159 002    3,335,000.00  56.49000000         64,966.00  
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Registro de devolución del Drawback-cajas 

CÓD. -  

TRAZABILIDAD 

DAM´S DEDUCCIÓN DE LAS CAJAS 

NETO A 

RESTITUCION ADUANA AÑO DUA 

 

CANTIDAD 

DE CAJAS  

RUC FECHA SERIE NUMERO ÍTEM 

 TOTAL 

COMPRADAS 

Y SALDOS  

COSTO 

UNITARIO 

CAJAS 

UTILIZADAS 
SALDO 

57 082 2020 054045    2,480.00  20521679574 18092020 F011 0000002911 001 4800.00000000 0.570 2122.00000000                      -            32,066.40  

57         20521679574 19092020 F011 0000002918 001 15200.00000000 0.570 358.00000000 14,842.00                        -    

58 082 2020 054082    2,800.00  20521679574 19092020 F011 0000002918 001 15200.00000000 0.570 2800.00000000 12,042.00         36,204.00  

59.1 235 2020 081784       700.00  20521679574 19092020 F011 0000002918 001 15200.00000000 0.570 700.00000000 11,342.00           8,351.00  

59.2 235 2020 081784       420.00  20521679574 19092020 F011 0000002918 001 15200.00000000 0.570 420.00000000 10,922.00           2,672.60  

60.1 235 2020 082455    1,024.00  20521679574 19092020 F011 0000002918 001 15200.00000000 0.570 1024.00000000 9,898.00         12,216.32  

60.2 235 2020 082455       376.00  20521679574 19092020 F011 0000002918 001 15200.00000000 0.570 376.00000000 9,522.00           2,461.68  

61 082 2020 054286    2,800.00  20521679574 19092020 F011 0000002918 001 15200.00000000 0.570 2800.00000000 6,722.00         36,204.00  

62 082 2020 054477    2,800.00  20521679574 19092020 F011 0000002918 001 15200.00000000 0.570 2800.00000000 3,922.00         37,604.00  

63 082 2020 054567    2,600.00  20521679574 19092020 F011 0000002918 001 15200.00000000 0.570 2600.00000000 1,322.00         33,618.00  

64.1 235 2020 084298       560.00  20521679574 19092020 F011 0000002918 001 15200.00000000 0.570 560.00000000 762.00           7,510.80  

64.2 235 2020 084298       280.00  20521679574 19092020 F011 0000002918 001 15200.00000000 0.570 280.00000000 482.00           2,450.40  

65 082 2020 054801    2,800.00  20521679574 19092020 F011 0000002918 001 15200.00000000 0.570 482.00000000 -         40,404.00  

65         20521679574 12102020 F011 0000002975 001 7000.00000000 0.570 2318.00000000 4,682.00                        -    

66 082 2020 054920    2,800.00  20521679574 12102020 F011 0000002975 001 7000.00000000 0.570 2800.00000000 1,882.00         40,404.00  

67 082 2020 055065    2,600.00  20521679574 12102020 F011 0000002975 001 7000.00000000 0.570 1882.00000000 -         37,518.00  

67         20521679574 12102020 F011 0000002976 001 12100.00000000 0.570 718.00000000 11,382.00                        -    

68.1 235 2020 085363       420.00  20521679574 12102020 F011 0000002976 001 12100.00000000 0.570 420.00000000 10,962.00           4,267.60  

68.2 235 2020 085363       140.00  20521679574 12102020 F011 0000002976 001 12100.00000000 0.570 140.00000000 10,822.00           1,012.20  

69 082 2020 055263    2,800.00  20521679574 12102020 F011 0000002976 001 12100.00000000 0.570 2800.00000000 8,022.00         32,654.00  

70 082 2020 055441    2,800.00  20521679574 12102020 F011 0000002976 001 12100.00000000 0.570 2800.00000000 5,222.00         33,369.63  

71 082 2020 055515    2,540.00  20521679574 12102020 F011 0000002976 001 12100.00000000 0.570 2540.00000000 2,682.00         32,842.20  

72 082 2020 055727    2,620.00  20521679574 12102020 F011 0000002976 001 12100.00000000 0.570 2482.00000000 200.00         33,153.60  

72         20521679574 12102020 F011 0000002977 001 790.00000000 0.570 138.00000000 652.00                        -    

73 082 2020 055981    2,540.00  20521679574 12102020 F011 0000002977 001 790.00000000 0.570 652.00000000 -         36,652.20  

73         20521679574 21102020 F011 0000003001 001 35000.00000000 0.570 1888.00000000 33,112.00                        -    

74 082 2020 056179    2,800.00  20521679574 21102020 F011 0000003001 001 35000.00000000 0.570 2800.00000000 30,312.00         29,272.07  

75 082 2020 056420    2,800.00  20521679574 21102020 F011 0000003001 001 35000.00000000 0.570 2800.00000000 27,512.00         41,876.40  

76 082 2020 056644    2,800.00  20521679574 21102020 F011 0000003001 001 35000.00000000 0.570 2800.00000000 24,712.00         33,404.00  

77 082 2020 056764    2,800.00  20521679574 21102020 F011 0000003001 001 35000.00000000 0.570 2800.00000000 21,912.00         32,754.00  

78 082 2020 056858    2,800.00  20521679574 21102020 F011 0000003001 001 35000.00000000 0.570 2800.00000000 19,112.00         31,042.00  

79 082 2020 057034    2,800.00  20521679574 21102020 F011 0000003001 001 35000.00000000 0.570 2800.00000000 16,312.00         29,204.00  

80 082 2020 057167    2,800.00  20521679574 21102020 F011 0000003001 001 35000.00000000 0.570 2800.00000000 13,512.00         29,204.00  

81 082 2020 057276    2,800.00  20521679574 21102020 F011 0000003001 001 35000.00000000 0.570 2800.00000000 10,712.00         25,889.20  

82 082 2020 057468    2,800.00  20521679574 21102020 F011 0000003001 001 35000.00000000 0.570 2800.00000000 7,912.00         26,404.00  

83 082 2020 057629    2,680.00  20521679574 21102020 F011 0000003001 001 35000.00000000 0.570 2680.00000000 5,232.00         25,272.40  

84 082 2020 057736    2,120.00  20521679574 21102020 F011 0000003001 001 35000.00000000 0.570 2120.00000000 3,112.00         19,437.60  

85 082 2020 058007    2,800.00  20521679574 21102020 F011 0000003001 001 35000.00000000 0.570 2800.00000000 312.00         27,804.00  
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 Fuente: Empresa Inca Verde del Perú S.A.C. 

 

 

 

86 082 2020 058173    2,640.00  20521679574 21102020 F011 0000003001 001 35000.00000000 0.570 312.00000000 -         26,215.20  

86        

20521679574 18112020 F011 0000003090 001 17800.00000000 0.570 2328.00000000 15,472.00 

               -    

 

  

87 082 2020 058390    2,800.00  20521679574 18112020 F011 0000003090 001 17800.00000000 0.570 2800.00000000 12,672.00         29,204.00  

88 082 2020 058534    2,800.00  20521679574 18112020 F011 0000003090 001 17800.00000000 0.570 2800.00000000 9,872.00         29,204.00  

89 019 2020 057048    1,260.00  20521679574 18112020 F011 0000003090 001 17800.00000000 0.570 1260.00000000 8,612.00           8,999.80  

89 019 2020 057048       100.00  20521679574 29082020 F011 0000002849 001 10000.00000000 0.470 100.00000000 6,428.00           1,550.00  

90 082 2020 058858    2,953.00  20521679574 18112020 F011 0000003090 001 17800.00000000 0.570 2953.00000000   5,659.00          22,920.12  



  
  

3.4.1.4.  Procedimiento para la solicitud de Restitución DRAWBACK WEB: 

- Acceso al Sistema: Para acceder al módulo es necesario que el contribuyente 

cuente con usuario y clave SOL. De esta manera podrá dirigirse al lado izquierdo 

al Portal del Operador de Comercio Exterior y seleccionar la sección Drawback, 

donde se podrá registrar una Solicitud de Restitución y además en la misma sección 

consultar por el estado de una solicitud ya registrada en Consulta de Solicitud. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                          Figura 12: Ingreso a portal Sunat modulo operador de comercio exterior 

 Fuente: Página web de Sunat https://e-menu.sunat.gob.pe/cl-ti 
itmenu/MenuInternet.htm?pestana=*&agrupacion=*.Recuperado el 4 de junio del 2021. 
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                         Figura 13:Ingreso a portal Sunat modulo operador de comercio exterior 

                            Fuente: Pagina web de Sunat  
 

- Datos Generales: Dentro de una Nueva solicitud podremos encontrar las 

secciones de Datos Generales donde se debe llenar los datos de la aduana de 

despacho, el total FOB sujeto a restitución, las empresas vinculadas, las 

condiciones de la solicitud y el tipo de producción si es propio o por encargo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

                   figura 14: Ingreso a portal Sunat solicitud de Restitución  

                   Fuente: Pagina web de Sunat  
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                 Figura 15: Ingreso a portal Sunat solicitud de Restitución  

                 Fuente: Pagina web de Sunat  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   Figura 16: Ingreso a portal Sunat solicitud de Restitución  

    Fuente: Pagina web de Sunat  
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 Figura 17 : Ingreso a portal Sunat solicitud de Restitución  

  Fuente: Pagina web de Sunat 

 

- Datos de Exportación e Insumos Importados: la  Nueva solicitud encontraremos 

la sección donde se detalla la declaración de la exportación con los valores de la 

restitución, los documentos de producción y la modalidad de incorporación de 

insumos y deducción según sea el caso. 
 

 

 

 

 

  

              Figura 18:Ingreso a portal Sunat solicitud de Restitución  

    Fuente: Pagina web de Sunat 

 



  
  

CAPÍTULO IV. RESULTADOS 

 

Es importante realizar un análisis de la eficiencia en la recuperación de los derechos 

arancelarios (Drawback); debido al ingreso de la información y a la presentación del 

Drawback web de manera manual vs Drawback web de migración masiva que ha 

permitido a la empresa el ingreso de liquidez en menor tiempo en comparación al 

ingreso manual del expediente que se realizaba en el 2019. 

La implementación del Excel automatizado ha logrado una mejora significativa en la 

recuperación de la Restitución de los Derechos Arancelarios logrando tener una 

variación de 28.6% en la reducción de tiempo. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



    

 4.1.1. Comparación entre el expediente manual versus expediente de carga masiva 

Tabla 7: 

    Fuente: Empresa Inca Verde del Perú S.A.C. 

     Tabla 8 

EXPEDIENTE DRAWBACK CARGA MASIVA 
  DIFERENCIA DE DÍAS 

 ENTRE EXPEDIENTE  

MANUAL -VS DRAWBACK  

DE CARGA MASIVA 

EXPEDIENTE DRAWBACK BANCO DE CRÉDITO DEL PERÚ DÍAS 

TRANSCU

RRIDOS EN 

EL ABONO 

EXPEDIENTE 
FECHA INICIO 

ELABORACIÓN 

FECHA DE 

PRESENTACIÓN 
FOB USD T.C. 

IMPORTE A 

RESTITUIR S/ 

FECHA 

INGRESO 
  BANCO   OPERACIÓN MONEDA 

IMPORT

E S/ 

082-2020-00440 06/07/2020 10/07/2020 

      

363,173.22  3.499      38,122.29   27/07/2020 BCP 801447 SOLES 

           

38,122.29           22 7 

082-2020-00441 07/07/2020 10/07/2020 

      

393,284.66  3.495      41,235.90   27/07/2020 BCP 855665 SOLES 

           

41,235.90           21 7 

082-2020-00498 21/07/2020 25/07/2020 

       

165,845.00  3.506      17,433.58   10/08/2020 BCP 162089 SOLES 

           

17,443.58           21 8 

 

Fuente: Empresa Inca Verde del Perú S.A.C.

EXPEDIENTE DRAWBACK MANUAL 

                       EXPEDIENTE DRAWBACK               BANCO DE CRÉDITO DEL PERÚ 

 

  

ÍTE

M 
EXPEDIENTE 

FECHA INICIO 

ELABORACIÓN 

FECHA DE 

PRESENTACIÓN 
FOB USD T.C. 

IMPORTE A 

RESTITUIR S/ 

FECHA 

INGRESO 
BANCO OPERACIÓN MONEDA 

IMPORTE 

S/ 

DÍAS 

TRANSCURRIDOS 

EN EL ABONO 

1 082-2019-00174 23/04/2019 06/05/2019 

      

510,333.55  3.321 

       

50,844.53  21/05/2019 BCP 841694 SOLES  50,844.53        29 

2 082-2019-00200 07/05/2019 21/05/2019 

      

174,880.75  3.341 

       

17,528.30  03/06/2019 BCP 022367 SOLES  17,528.30        28 

3 082-2019-00279 25/06/2019 09/07/2019 

      

134,835.69  3.281 

         

9,618.88  23/07/2019 BCP 746621 SOLES 9,618.88       29 



  
  

INTERPRETACIÓN: 

En el cuadro comparativo entre expediente Drawback manual versus expediente 

Drawback carga masiva, se puede evidenciar que el ingreso del dinero se hace en un 

menor tiempo, como se puede verificar en el expediente 082-2019-000174(ingreso de 

expediente manual), transcurrió 29 días hábiles para que ingrese el dinero, mientras que 

en el expediente 082-2020-00440 (carga masiva o automática), transcurrió 22 días 

hábiles, obteniendo una diferencia de siete días hábiles menos ,en la recuperación de los 

derechos arancelarios, así mismo en el expediente 082-2019-000200(ingreso de 

expediente manual), transcurrió 28 días hábiles para que ingrese el dinero, mientras que 

en el expediente 082-2020-00442 (carga masiva o automática), transcurrió 21 días 

hábiles, obteniendo una diferencia de siete días hábiles menos en la recuperación de los 

derechos arancelarios, mientras tanto en el expediente 082-2019-000279 (ingreso de 

expediente manual), transcurrió 29 días hábiles para que ingrese el dinero, mientras que 

en el expediente 082-2020-00488 (carga masiva o automática), transcurrió 21 días 

hábiles, obteniendo una diferencia de 8 días hábiles menos en la recuperación de los 

derechos arancelarios. 
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Gráfico 1: Comparación de tiempo 

en la elaboración de un expediente

 

                Figura 18: Comparativo de expediente manual y de migración masiva 

  Interpretación: 

En el gráfico muestra la variación entre los días que se utiliza para la elaboración del 

expediente de manera manual versus los días utilizados haciendo uso del Excel de 

automatización de procesos que deriva en la migración masiva de la información para 

la elaboración del expediente. 

Como se puede evidenciar que para la elaboración del expediente de manera manual 

se utilizaba cuatro días mientras que en la elaboración del expediente mediante el uso 

del Excel automatizado se utilizados días, por lo que permite haber ahorrado dos días 

de horas hombre. 
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En tanto el ingreso o migración de la 

información se puede evidenciar que se utiliza cinco días, mientras que con el uso del 

Excel automatizado se utiliza solo un día, lo que permite   haber ahorrado cuatro días 

de horas hombre.  

Gráfico 2:  Comparación de tiempo en la elaboración de un expediente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

               Figura 19: Comparativo de expediente manual y de migración masiva 

 

Interpretación: 

En el gráfico nos muestra que existe una variación de 28.6% entre los días que se 

utiliza para la elaboración del expediente de manera manual versus el expediente de 

carga masiva. 
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CAPÍTULO V. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

5.1. CONCLUSIONES: 

✓ De la información revisada y analizada se puede concluir que al haber 

contribuido en la automatización (Excel) de la trazabilidad de los 

servicios, insumos y embalajes utilizados en cada factura de exportación, 

ha permitido que la empresa logre la recuperación de los derechos 

arancelarios en un menor tiempo,  de 29 días hábiles se redujo a  22 días 

hábiles, lo que se evidenció una mayor eficiencia de 28.6 % ,que ha 

permitido que la empresa disponga del dinero en un menor tiempo y así 

pueda hacer uso en sus operaciones comerciales. 

✓ Esta aportación de mis conocimientos y experiencia ha contribuido en 

que los expedientes de restitución de devolución de los derechos 

arancelarios se logren en un menor tiempo, lo que se ha logrado es que 

la empresa reduzca horas hombres y el costo de estas, además del tiempo 

libre que me permite ser más productivo y analizar las demás 

operaciones que la empresa sigue desarrollando.  
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5.2. RECOMENDACIONES 

Luego de terminar el presente informe y referente a nuestras conclusiones poder 

recomendar: 

 

✓ Investigar y analizar las normas legales de la Ley General de aduanas, a fin que las 

empresas exportadoras conozcan los procedimientos y requisitos para hacerse 

beneficiario del Régimen Aduanero Drawback. 

✓ Que el agente de Aduanas debe ser más oportunos para el plazo de la regularización 

de la Declaración Aduanera de Mercancías (DAM´S) para que facilite en el proceso 

de la solicitud de Restitución de los Derechos Arancelarios. 

✓ Se recomienda que los procesos se simplifiquen para poder reducir el tiempo de 

los procedimientos de la Restitución Simplificado de Derechos Arancelarios. 
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SOLICITUD DE RESTITUCIÓN DE DERECHOS 

 

 

 

 

 

 

 

Incluir toda la información complementaria como fotos, planos, tablas adicionales, código 

fuente, data, etc. 

Cada uno de los instrumentos, evidencias u otros insertados en los anexos, va en hoja 

independiente. No pueden ir dos anexos en una misma hoja. Cada hoja que contenga un anexo 

debe ser numerada: ANEXO n.° 1. Título del anexo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 1 
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ANEXO 2 
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FACTURA ELECTRONICA DE INSUMOS: LIGAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 3 
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FACTURA ELECTRÓNICA DE INSUMOS: CAJAS 

 

ANEXO 4 
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DECLARACIÓN JURADA 

 

 

ANEXO 5 
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DECLARACIÓN ÚNICA DE ADUANAS “DUA” 

 

 

 

ANEXO 6 
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NOTIFICACIÓN DE LA SOLICITUD “APROBADA” 

 

 

 

 

 

ANEXO 7 
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ARTA DE AUTORIZACIÓN: “GERENTE DE VENTAS” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 8 
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CARTA DE AUTORIZACIÓN: “GERENTE DE GENERAL” 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 9 

 

ANEXO 10 
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- FICHA RUC  

- AUTORIZACION DE LA EMPRESA 
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